
 

 

Constancia Secretarial: Siendo el día 18 de Noviembre de 2021 se ingresa el presente 

expediente para imprimirle el trámite de ley. 

 

Atentamente, 

 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 
 
 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación 2020 – 00835ok  

 

Subsanada la demanda, y reunidos los requisitos exigidos por el 

art. 113 y siguientes del C.C., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil presentada 

por los señores HEIDY  LAURA  MÉNDEZ  RIAÑO y HAROL  FABIÁN  

MONROY  SUÁREZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día veinticinco 

(25) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), para que se lleve a cabo 

la realización del acto matrimonial, a través de los canales virtuales que 

previamente comunicara este Despacho a los interesados. 

 

TERCERO: Cítese por conducto de los interesados a la diligencia 

señalada anteriormente, a los testigos NICOL STEVAN MARÍN  

BECERRA  y EDGAR  SEBASTIÁN  RUIZ LLANOS para que comparezcan 

virtualmente en la hora y día arriba señalados, a la audiencia en la que 

se llevará a cabo el objeto de la petición. 

 

CUARTO: Los interesados actúan en nombre propio. 

 

QUINTO: En su momento se les remitirá el link para acceder a la 

diligencia, la cual se llevará a cabo mediante la plataforma de Microsoft 

Teams. En caso de requerir tal para que otras personas tengan acceso, 

deberán reportar al correo electrónico constitucional los respectivos e 

mails. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 je JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___007__ del 

_18 DE FEBRERO _ DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
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